
NU14i. fl.-LUNES 1^ DE 1'EBBERO DE 1902

D>^ LA

^^ovz^cz^ ^^ cn^^o ^e^.
Articulo 1.° Las l.eyee obligarán en la Penínsnla islaa

Bvleares y Canariae, 1 los veinte dfsa de sa promnigsción, ei
^a ellas no ae dispnsieae otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgacidn el día en que termina la inaercibn de la.ley en la
Oaceta oficial.

Art. 2' La ignorancia de las leyea, no ezcnea de an cnm-
plimiento.

Art. 3.° Las leyas no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pnaieren lo eontrario. (Código áivil vige^te).

Real dr,creto de 2fi de Abril de 1900. - Art. 28. Las Curpo-
taciones provin^iales y municipales abonarán, en prim°r tér-
^no, al Ivotario b Notarioa qne autoricen las snbastaa, loa de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantsdos
por lcs mismos así cumo los derechos de inserción de los
^nnncios en los peridc^l^coa• oficialee, cuidando de reintegrar-
te del rematante, si lo' 2 ►ubiere, del importe total de los refe-
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispnesto
aa la regla 8 a del art. 8.°

PARTE OFICIAL

^residencia del Consejo de Mioistros
(Gaceta del 16 de Febrero.)

SS. ^ri)yl. el RFY y 1& REINA Rsgen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

.eontinúan en esta Corto sin novedad

en su importante salud.

M- ..,. ^,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,
----_

Comisión mizta de Rcclutamiento
DE CÓRDOBq

Núm. 143

lielación nominal de los mozos que,
procedentes de los reemplazos de 1901
y 1899, han sido declarados excluidos
temporalmente y exceptuados del
servicio militar activo, como com•
prendidos en los articulos 83 y 87 de
la vigente ley de Reclutamiento, y cu-
yas eaenciones y excepciones debe•
rún revisar los Ayuntamientos, se-
gún lo dispuesto en el art. 100 de la
misma, una vez terminado el juicio
de clasificación de los mozos alista-
dos para el reemplazo del a^o actual.

^Vtímero, nombre y exención ó excep-
ción concedida.

POZOBLANCO

Y90Y
52 José Marin Moyano, hijo de

viuda,
6b Alfonso Garcia Rubio, corto de

talla.
59 Andréa

viuda.
Ruiz y Yun, hijo de

60 Juan Dorado Alamo, hijo de
imPedido.

62 Pedro Calero Jurado, hijo de
^luda.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR .-.

EN CÓRDOB ♦ Peeetas

Cn mea. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . . 8 25
9eia mesea. . . . . . 1G 60
Un aflo.. . . . . . . ^

FIIF.RA DE CGRDOBA Petld^^

Un mea. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . I 1 2b
Seis meaes. . . . . . 22 60
Un a7o.. . . . . . . 46

Nfimero auelto, 40 eéntimor de peaeta.

S^ pub11K todo^ los dSw^, szoepto los Domingo^.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores

Alcaldea y Secretarios reciban este Bo ►.>ffrfN dispondrán qne se

8je nn ejemplsr en el aitio de coatnmbre, donde permanecerá

hasta el recibo del ni:mero signiente.

64 Francisco Torres Sú.nchez, hijo
de viuda y hermano sirviendo.

66 Angel Habas Cremaes, idem
idem.

70 Antonio Ruiz Guijo, hijo de se-
xagenario.

77 José Salado Encinas, hijo de
viuda.

79 Bartolomé Arévalo Ruiz, hijo
de impedido.

81 Pedro Herruzo Mora, hijo de
sesagenario.

89 Andrés Rojas ílIartínez, idem
idem.

90 David Dueíias Redondo, hijo
de impedido.

91 Manuel Mu ŭoz Torres, hijo de
sexagenario.

Y899

5 1'rancisco Olmo ^+Ioreno, hijo de
impedido. ^

8 Tomús b'©rnúndez Alcaide,corto
de talla.

13 Miguol Sepúlveda Ĥerrero, hi-

jo de viuda.
14 Antonio Calero Fabioa, corto

de talla.
18 Miguel Jurado Súnchez, hijo

de viuda.
20 Alfonso Rojas Pedrajas, idem

idem.
21 Bartolomé Rubio Redondo, her-

mano airviendo.
25 Juan Ruiz y Jurado, hijo de

♦iuda.
36 Antonio Garcla Calero, corto

de talla.
41 Francisco Aparicio Cruz, hijo

de sexagenario.

48 Andrés Campos Serrano, hijo

de viuda.
66 Francisco Muñoz Muiioz, cor-

t0 de talla.

62 Galo Redondo y Tejada, idem

idem.
b3 Juan Cabrera Arévalo, híjo de

sexagenario.

Las Leyea, órdenA9 y anuncloa qtie sé manden pnblic^r en

los Botetinea Oficialea ae han de remitir al Jefe politioo respee•

tivo, por anyo condnato se pa^ráá 1 los editores de lo ŝ men

cionados periddicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18b4,;

Los seflores Secretario^ cuidarán bajo su más estrecha ree-
ponsabilidad, de conaervar los nfzmeros de este Bolet£9^, ĉo.'éc•
cionados para an encnsdernación, qne deberá verificarse al

final de cada sflo.

ADVBRTENCIA. COnfOrm9 eOn lá 60IIdíCldn 4.• d©1 plleg0

qne ha servido de base para la snbasta, no se ineertará ninRfln
edicto ó annncio que aea á inat,qncja de parte. aiu qne abonen
los interesadoa el importe de sn pnblicación, ó garant:c®n ol
pago, á razón de 2b céntimoa por linea ó parte de ella, y:a
venta de númeroa aneltos l 40 cgntimos.

6ñ Florencio Quijo Rubio, hijo de

viuda.
70 Doroteo Villarreal ^Iarquez,

defecto fisíco.
78 Jacinto Cremaes Alcalde, hijo

de impedido.
79 Juan Ruiz y ^iuñoz, hijo de

viuda.
82 Eustasio Torres Yun, idem

idem.
84 Pablo I'edrajas Cabrera, }lijo

de sexagenario.
86 Pedro Mulioz del Rey, hijo de

viuda.
8? Arcadio Sánchez Olmo, corto

de talla.
89 Victoriano Cobos Fernúndez,

hijo de viuda. ^
92 Juan Rodrfguez y Rey, idem

idem.
98 Antonio Ranchal Navarro, id.

idem.

PUENTE GENIL

190Y

4 Manuel Solís Fernúndez, hijo
de viuda,

6 Francisco López Quintero, hijo
de sexagenario.

, 7 Santiago Galvez Delgado, hijo

^ de viuda.
8 Antonio Gil Ligero, hijo de se-

aagenario.
9 Miguel Garcia Ruiz, idem id.
10 Eugenio Labsdo Bueno, hijo de

viuda.
12 Manuel Rodríguez y Serrano,

corto de talla é hijo de impedido.
16 José Eapósito, cono ĉido por

Galvez Rodriguez, hijo adoptivo.
16 Antonio Pineda Morales, hijo

de sexagenario.
17 José Guerrero Franco, idem

idem.
19 Juan Torres Salda$a, hijo de

impedido.
24 Lorenzo Prieto Illanes, idem

idem.

27 Miguel Cabezas Merino, idem
idem.

33 Eduardo Estrada Morales, id.
idem.

39 Emilio Florido y Rivas, ide.m
idem.

40 Francisco Gil Carmona, hijo de
viuda.

45 Luis Prieto Berral, hijo de se-
aagenario.

49 Antonio Serrano Villar, hijo
de viuda.

62 Dianue151orón Jaén, idem id.
fió José Arjona Calero, hijo de

impedido.
57 Andrés Diaz Palomino, hijo de

sozagenario.
63 Francisco Giménez Saldaña,

corto de talla.
66 Julio Logroúo Prieto, hijo de

impedido.
73 Juan Pastor MorilIo, corto de

tal la.
76 Gonzalo Ortiz Luque, hijo do

segagenario.
82 Juan Galvez Delgado, corto de

talla y defecto fisico.
86 Luis Mansilla BaiIÓn, hijo de

impedido.
89 Rafael Morales Castilla, idem

idem.
91 Rafael Gallardo Expósito, de•

fecto fisico.
92 Pascual Almeda Almeda, hijo

de viuda.
9b Julián Luque Estrada, hijo de

sezagenario.
99 Francisco Gil Gil, idem id.
100 José Mufioz Madrigal, hijo de

impedido.
101 Francisco Rivas y Guerrero,

hijo de viuda.
107 Miguel Labrador y Eatrada,

idem id.
112 Juan Reina Hierro, idem id.
113 Francisco 1{omero Contreras,

hijo de sezagenario.
115 Julio López Barcos, hijo d^e

, impedido.
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122 Salvador 14fedina Morillo, hi
jo de sexagenario.

129 blanuel Galvez Berral, corto
de talla.

135 Francisco Carmona Fernán-
dez, hijo de viuda.

Y899 !

1 lfanuel Luque Villar, hijo de
viuda.

8 1lianuel Ortiz Carreño, hijo de ;
impedido.

10 Miguel Garcia Guerrero, idem
idem.

11 Francisco Díaz Martínez, idem
idem.

15 Eduardo Chía Hurtado, hijo do
aexagenario.

16 Romualdo Rodríguez y Ariza,
idem id.

27 Antonio DelgadoMarquez, hijo
de viuda.

28 Ciriaco Pastor Baena, hijo de
impedido. (

34 Isidro Rivas Morales, hijo de ^
sexagenario.

36 Marluel Delgado Delgado, hijo
de impedido.

40 Alfonso Prieto Rivas, hi,jo de
viuda. ^

44 Fernando Delgado Fernhndez,
hijo de impedido.

47 Juan Arro3-o Hnmanes, corto
de talla é hijo de viuda.

50 Miguel Ligero Quero, hijo :d^
impedido.

56 Eduardo Melgar Mena, hijo de

viuda. ^

59 Enrique Pérez García, man- {

tiene hermanós huérfanos.
64 Juan Paez, hijo de viuda.

G9 Luis Huma;nes Berral, hijo de j
sexagenario.

70 )ylanuel Palos Criado, defecto I
f'ísico.

81 Manuol Torres González, cof•to ^
de talla é hijo de impedido.

Co^is^^n pro^iocial de ^ór^oba

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Diput^eion provineial de Córdob^

Seeeión ad^nini8ti°dctiva de Beneficencia

ESTADO de las unidades, precios•tipos, suma é importe de los artículos ó especies de consumo que se consideran ne•
cesarias en los dos Establecimientos de la Beneficencia provincial durante el aí3o de 1902, y cuyo suministro se
saca ^í pública subasta, á saber: Hospital de Crónicos y Casa Central de Expósitos.

ARTÍCULOS Ó EáPECIES Uuidad.

Precio

de la unidad.

Pesetas.

Carne de vaca sin faldas. ..... Kilo . . . . . . . ' 2 20

Hospital de Cránicos.

Suma
de especies.

Importe.

Pesetas.

8.400

Córdoba 5 de Febrero de 1902.-E1 Vicepresidente, Rafael Barrios.

..Ayuntam ientos

COIIDOBA

I^ úm. 617

Resuelto por la municipalidad de
mi pre^idencia contratar en subasta
pública la apertura de una zanja en
el cementerio do Nuestra Señora de
la Salud, se anuncia la licitación de
dicho servicio por término de quince
dias, cuyo actó, que serfi^ presidido
por la autoridad administrativa, de-
berá tener efe^to á las catorce horas
dol .y.iernes `L1 dol que rige, en el des-
pacho oficial de esta Alcaldfa, con
arreglo al presupuesto y plie ;o de
condiciones facultativa3 yeconómicas
quo se hallan de rnaalifiesto en la Se-
cretaría municipal, y. contra el cual
no se: prod ►ijo reclamación alguna
durante el plazo que estuvo ebpuesto
al público, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 29 do la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900.

El tipo para la subasta se fija en Ia
cantidad de 2.376 pesetas con G7 cén-
timos, á que por todos conceptos as-
ciende el presupuesto pericial de in-
dicadás obras, y las proposiciones se
presentar^ín eu el transcurso dó la
media hora ánterior á 1a fijada para
la celebración dell;acto, por personas
que tengan aptitud legal para con
tratar, en pliegos cerrados y papel
de la clase undécima, dei,tro de las
cuales se incluirá, ^ la cédula personal
del licitador _y resguardo de haber
consignádo en la Depo ŝitaria de los
fondos municipales la sumá de 118
pesetas 85 céntimos én concepto de
fianza pre,via, quedando el rematan-
te óbligado ^í ĉonstituirla en definiti-
va elevándola al d^iplo, ó sea á la
cantidad de 137 pesetas con 70 cénti-
mos, debiendo redactarso aquéllas
con arreglo al siguiente

biODELO

Don F. do T., vecino de. ...., do-

miciliado en la calle de. ...., núme-

ro. .. .., como justifica con la cédula

personal que acompaña, enterado del

presupuesto y condiĉionea facultati-

vas y económicas bajo las cualos se

contrata la apertura dfl una zanja en

i
. . : 1''um. ^7g0 f

BENEI,ICE^ CIA ^

Anuncio de seyunda subasta.

No habiendo tenido efecto, por fa1-

ta de, lícitadores, la priruera suba,sta

celebrada para el suministro durante
el aúo,actual, al Ilospital de C,ró^^cos

y Casa Central de Expósitos,. de los

articulos de .consumo que constan en

el adjunto estado, la í^omisión proyin-

cial ha acordado la celebrt^ción de

una segunda, que tendr^, lugar en el

saldu d© sesiones de la misma ^^os

treinta días después del en que t^p^•

rezca inser>io,. este . anuncio en e)i Bo-
LETIN OFICIAL de la provi^ci^,^si no

fuese feriado, y en este, ĉasq a>, si-

guiente, á las quince horas, bajo los

tipos que constan en el ref_rido esta-

do y en la forma y condiciones de la

primera, cuyo anuncio puede: verse

en el BoLt•;TIN núm. 300 del 18 de Di-

ciembre último.

Lo que se;anuncia al público para
los debidos efectos. ^

Córdoba b de Febrero de 1902.--^El
Vicepresidente, Rafael Barri:os.

el cementerio de Nuestra Señora de
la Sa!ud, aceptúndolas en todas sus
partes y sometiéndose <í su cumpli-
miento, se obliga ^i rerlizar dicho ser-
vicio por la cantidad de (tantas pese-
tas por letra). Fecha y firma del pro-
ponento.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas formulen pro•

posiciones, presentarán copia de la
escritura que les capacite para ges-
tionar á nombro de sus poderdantes,
bastanteado precisamente por el se-
íior Regidor Sindico de este I<Iunici-
pio.

Lo que se anuncia al público para
la genoral inteligencia, advirtiéndose
que el pl:lzo para la terminación de

las obras sera de cuarenta días hábi-
les de trabajo, cuyo importe se abo-
nará una vez aprobada por el Ayun-
tamiento ]a récepción de las mismas,

y que los gastos de insercióu del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL
dela provincia, serún de cuenta del
rematante.

Córdoba 7 de Febrero do 1902.-
Jaime Aparicio: ^'

VILLANUEVA DE COHDOBA

ICiim. 642 ^

Don Cayetano Herruzo :lforono, Alcalde

constitu ĉional de esta villa.

Hago saber: que no habiéndose
presentado en esta Alcaldía los mo-

zos comprendidos en el alistamiento

formado para el reemplazo dol Ejér-
cito en el corriente aí`io, en concepto

^e naturales de esta villa, cuyos nom-

bres y dernás circunstancias ^ipare-

cen de la adjunta relación, á pesar
do haber sido citados en forma por

medio de edictos publicados en el
BOLETIN OFICIAL y Gaceta de Mad)•id

ni haberse podido averiguar.,su para-
dero, por virtud de las diferentes ges-

tiones practicadas, el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión.,celebra-

da el día de hoy para el cierre siefi•

nitivo de dicho alistamiento, acordó

ppr unanimidad eliminarlos del mis-

mo, y deciarar que quedan sujetos á

las responsabilidades que en estos

casos exige la vigente ley de Reclu-

tamiento. .

18.480

Casa Central de Ex^ásitos.

Suma

de especies.

Importe

Pesetas.

9.500 20.900

Lo que se hace público para la ge^
neralinteliyencia.

Villanueva de Córdoba 8 de Febre•
ro de 190?.-Cayetano Herruzo.

h'elacián que se cita

Gerónimo 11lartínez Sepúlveda, híjo
de Manuel y Josefa.

>ylíguel )Sfartínez Iluiz, de 1Iiguol y
Josefa.

Ambrosio Acosta Cerezo, de Euge-
nio y lTaría.

Manuel Peralta bl^írmol, de Diego
y Ann.

Bartolom8 C<aballero lk[uíioz , de
Antonio y Fúlgencia.

Francisco .Cabrera lluHoz, de Juan
y Ana.

Pedro Andújar López, de Pedro y
Antonia.

Diego :lZadueño García, de Fran=
cisco y Catalina.

ZUHL+`1105

Nítm. á47

Don I'rancisco Talión Luna, Al^a?do constí-
tuciona'. de est.^ vitlR: ^

Hago saber: que en el sorteo cele-
brado en el dfa de ayer para la de•
signación de los vocalos asociados
que en unión con el Ayuntamiento
han de .componer la Junta municipal
en el aiio ac^ual, han resultado elegi•
dos por cada una de las `cuatro sec•
ciones en que se ha dividido el térmí-
no, los señóres síguientes:

Primera sección.

D. José Zafra Poyato
Joaquín Ortiz Sevillano

Segunda sección.

D. Ma^auel Arroyo 1;i,ienda
Angel Arroyo Poyato
Antonio Parias Camacho

1'érĉéra sección.

D. Julio `Ĉ astill'o ,Timénez
Antonio Zafrar y Zafra

Cuarta sección.

D. Francisco Alcalá Poyato
Francisco Lino Pérez
Vicente Espejo Ortiz

Lo que se .anuncia^ para que en el
término de ocho dfas pueda reclamar'
se contra _los elegidos.

Zuheros á 12 de Febrero de 1902.^
Francisco Tallón.
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PUENTE GENIL

N {^m. 644

Don Jnan Delgado BruzGn, Alcnlde coneti-
tncional de eyta vills.

Hago sabor: que formadu el padrón
para el cobro del impuesto de cédulas
personalea en el corriente año econó-
mico, queda egpuesto al público en
las oficinas municipales, por término
do ochu días, para que pueda ser ega ^
minado por loy vecinos comprendidos
en el mismo y presenten las reclama•
ciones que crean convenirles.

Puente Geuil 12 de Febrero de 1902.
-Juan Delgado. _

FCIENTE PALMERA

Núm. b46

Don Snlvador GonzáleaAlonao,Aloalde cons-
titncional de eyta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión celebra•
da el día 26 de Enero anterior, acor-
dó declarar deHnitiva la lista electo-
ralde compromisarios para s©nadores
formada eu 1.° de oxpresado mos de
Enero y publicada en el BoLETtN OFI-
alnl, correspondiente al dia 8 de di-
cho mes, en virtud de no haberae pre-
^entado reclamación alguna contra
la misma.

.^^uente Palmera S de 1!ebrero do
1902.-Salvador González.

SOC ^-i-]k0 ARR^ND^IÍ,^R^A

SE^VI^ ^CS PÚBLIGOS

^ úm. b3?

s^r^=c-r-v►

RECAUDACION DE CONTRIl3tiCIONES

Z~; IMPLJESTOS

En virtud do lo dispuesto on el ar-
ticulo :33 dc la Instrucción dc 26 do
tlbril de 1:)U0, so anuncia por Inedio
del presente edicto qtte el primer pe-
ríodo de la recaudación voluntaria
de las cuott^s correapondientes al pri-
mer trimesrre dol corriente ai3o, por
las contribuciouos rústica, urbana,
industrial, carruages de lujo, alcoho-
1es, tro,nsporteq, inquilinato de casi•
nos y circulos do recreo, utilidatles
de la riquez^d rnobili,aria y cánon de
superfici.e de minas, tendrá lugar en
el corriente mes de rebrero en los
dias y pueblus quo á continuación se
expresan y sitios dc costurubro.

7,ona de Córdoba.^ -

Obejo, 13 y 14. ' ^

Zona de ^yuilar. ^

MoIIturque, 16 al 18.
Puente Genil, 17 al 19:

^ Iana de Ban,n^i.

13aena, 19 al 24. ^ ^ ^
Luque, 15 al 18.
valenzuela, 19 al 21. '^^-

Zona de 13ujalancé.

$u3alance, 16 al 20.
Ca$eto, 17 al 19.
Carpio, 2`.' al 24.
Pedro Abad, 20 y 21. •^.

Zona de Cab^•a.
Cabra, 17 ai 21,

17 DE FEBRE$0 DE 1902

Dofia liencia, 13 al 1C.
Nueva Carteya, 13 al 15.
Zuheros, 13 al 1:^.

Zona de Fuente Obeju^aa.

Fuente Obejuna, 21 al 24.
Belmez, 14 al 17.
Blazquez, 1G y 17.
Espiel, 21 al 23.
Granjuela, 20 y 21.
Valsequillo, 23 y 24.
Villaharta, 17 y 18.
Villanueva del Re37, 19 al 21.

7.o^ua de Castro.

Castro, 17 al 21.
Espe,jo, 12 al 1^.

7,ona de Lucena.

Lucena, 1G al 21.
Encinas Reales, ^2 al 24.

7,ona de 161ontilla.

Montilla, 13 al 18.

'/,onrc de Montor®.

Montoro, 17 al 21.
Adam uz, ] 9 al 21.
Villafranca, 19 al 21.

7,ona de Posadas.

Posadas, 14 al 16.
Almodóvur, ]4 y 15.
Carlota, ]9 al 22.
Fuente Palmera, 14 al 16.
Guadalcázar, 14 y 1^.
Hornachuolos, 20 y 21.
Palma del Rio, •z2 al 24.

7,ona de Pozoblanco.

Pozoblanco, 12 al lb.

.^lcaracE^jos, 19 y 2U.
Añora, L1 y Z2.
Conquista, t`L y 23.

Dos Torres, l Ei y 17.
Guijo, 15 y 1^.
Pedroche, 2z al 24.
Torrecampo, 18 a121.
Villanueva do Córdoba, 21 al 24.
Vil]anueva del Duque, 16 al 18.

'/.ona de La I^a»tbla.

La Rambia, 19 al 23.

Féi<ñán ^iuiiez, 12 al 15.
luontalbán, 1•L al 14.

IVlontemayor, 12 al !b.

Santaella, lfi al 18.

San Sehastián; lG y 17. ^
Victoria, 18 y 19.

7.ona de Priego.

Priego, 19 al 23.
Almedinilla, 13 a115.
Carcabuey, ld al 15.
h'uente Tójar, 21 y 22.

'; , , Zona de I^ute.;

^, Rute, 1S al 11 .
Iznájar, lf al 17.

: -=Falenciaga; lb al 18. -
i

OJ 1

f^j ;

► i^+ia^yl: ^Iorát.

Lo que 5^; haca público. en esto pe-
;riódico oliuial p:ira cono ĉimidnto de
"los contriiítiyerites; á quienes s© ad-

• i,vierte,que, ^edún el art. 36 de la Ins-

, ^trúcci'ón vigcrité,'los que^no hubibsen

^satisfeĉho^sus ĉ.uot^s dur^nte los dias

seíi^^lados pafa• cáda lócalidad; po-

drán v.erificarlo sin recargo durante

los díaŝ 2:, al' 28 dol' corriente més de

Febxerq et^ el local del pueblp de la

zonit, don^e` tieno^est^^,blecidas sus ofi•

cinas el Kecaudador.
Córdoba l 0 de Febrero de 1902. ^`

El Administrador, Baltasar Llamas.

JUZGADOS
---- -^

LA RAMBLA

I^ úu,. 515

Don José Sánchez de Puerta y Paz, Juez mn-
nicipal de esta ciudad é interino de prime-
ra inetaucia de este partido por enferme-

dad del propietario.

Hago saber: quo en providencia

dictada en el dia de ayer en el oxpe•

diente de jurisdicción voluntaria que

en este .luz^ado pende á instancia de
don Juan de la Cuesta y Noral, veci-

no de Córdoba, para inscribir b, su

nombre la posesión en que se encuen-

tra de una casa situada en la calle

t3an Sebastián de ]a villa de Fornán

Núñez, marĉada con el número seten-

ta y seis moderno; linda en la actua
lidad por su derecha entrando con la
número setenta y cuatro de 3ofla 1^ía-

ría Garcia Moyano; por su izquierda

con la dol númel•o setenta ,y ocho de

doila Carmen del Moral Scrrano, y por

su espa!dn con casa sin número de la

calle Barrio Nuevo de doi'ia Teresa

Melñar y Padil?a; y una estacada de

olivar enclavada en el término de di-

cha villa y su pago de la fiargadilla,

comp^_icsta de una aranzada, dos

^ euartas y una octava, que linda al

^ Norte con otra do don Francisco Al-

i varez Ariza; ^tediodía otra do Sobas-

# tián Lopez Toledano; al E3to otra de
don A^fonso IvTieto Gitnénez; y al Oes

te otrtti do Antonio Pintor Garcia, cu-

j yas fincas le pertenecen en pleno do-

minio por habérsolas adquirido pa-

ra pago de deudas en la división de

^ bienes prdcticadu por frt.llecimiento

^ de su scíior padre don Autonio de la

Cuesta y Torres, según testitnonio

4 que se le espidiera, et cual una vcz

^ satisfechos los derechos corró^pon•

^ dientes á la Hacienda públíca, nu lle

^ gó á inscriliirsc por contener defectos

i que uo se huu podido subsauar, he

^ acordado dar vista de dicha pretcu-

1 sión por medio del^presente á los he-

^^ rederos ó causa-habientes del finado

; don Dlartín del ^Ioral Cafiero, á euyo

i nombre aparece inscrito el domiuio

d ^b ^:, p ,
^`rectirrente don Juan de la CUesta y

de las fincas deslindadas antorior-

mente en el Registro de ia propiedad
de este partido, para que dentro del

^ térmiño de diez dias, contados desde

{ el siguiente al en que aparezca ins-

^ erto ésto edicto en el BoLETíN Or•I-

CIAL de esta provir_cia, comparozcan
ante este Juzgado á hacer las recla-
macíones que estimen oportunzs res-
ecto á la po^esión solicita^da por el

^ Dado en La ftambla á ocho da Fe•
^

broro ^de mil novecientos dos.--Jbsé
Sanchez do Puerta.^-El act=larío,^Ce•
lestino Aguilar.

i -7.5 CÚRDOBA

• N úm. 537

^Don Antonio Rav3 del Castillo, E^ ĉ ribano

del Juzgado de primora iQ^tancia do estat

'ciudad.
Doy fá: que en los autos ordinarios:

de mayor cuautia, soguidos ,en dicho
Juzgado y at,tc mí, á instancia do do-
pia Encarnación Jimónez Medina, con•
tinuados deapués mediante ei falle ĉi-

miento de esta, por sus albaceas tes-

3

^,' tamentarios don Rafael Ruiz Ambro-
! sio y don Foderico Garcia Varo, de
esta vecindad, contra don Pernando,
doíia Leonor y doiia Rosario Cabello
Estrada, sobre cobro de pesetas, obra
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

^En la ciudad de Córdoba á vointe
y siete de Abril de mil noveciontoa

uno, el seiTor don Alejandro Rodriguez
I y Silva, Juez de primera instancia de

I la misma y su partido, habiendo vis-
' to los presentes autos de juicio ordi-
^ nario declarativo de mayor cuantía,

'I instados primeramente bajo ol con-

cepto de pobro por dolia Encarnación

Jimónez Dlodina, que fué do ésta ve-

cindad, tnetiyor de edad, soltora y sir-

viente, representada por el procura-

dor don Francisco de la Cruz Córdo-

ba y defendida por el Licenciado don

Rodrigo 13arasona, y por fallecitnien-

to do aquolla y usando del mistno bo-
^ neficio do pobroza que á la misma le
' estaba otorl;udo y dé la propia ropre-

I sentacibn y defensa, por sus albaceag

I testamentarios don Rafael Ruiz Am-

I brosio y don N`ederico Garcia Varo,

^ de igual vecindad y mayores de edad,

contra don Fernando, doña Leonor y

doila R.osario Cabello Estrada, ol pri-

I mero soltero, también mayor de odad,

^' propiotario y vecino de La Ru,mbla,
que también litiga como pobrc, o^tan-
do reprosentado por el Pructtrador

don Franci^co Rivera Crur, y defon-

dido por el Letrado don Alfredo R•^y;

y las dos últimas demandad=^s, se ha-

^ ll^,n declaradas en rebeldia; p:era el
cobro de oeho mil ciento veinte y una
pesetas, procedentes de v^tiricbs anua-
lidades no satisfechns, de la pen^ión

vitalicia que don Fernando Crtbello

; Luque instituyó h favor de la pritni-

tiva demandanto, eoti. Iuás las costas

qu© para olio so originasen, y

Fallo: que debo absoiver y absuel-

vo á don Furnando, doila Leonor y

doiia Rosarlo Cabello E,trada, d© la

demanda contra ellos interpuosta por

doúa Encarnación Jimépez 111edina,

sin hacer exprésa condenacióu de

costas. Así por éstt^ mi senteucia, do-
finitivamonte juzgando, ]o pronuncio,
tnando y firmo. Atejandro Rodríí;uez

y Silva.=

Lo relacionado así resulta y los

insertos^concuerdan á la letra con sua

originalea á.que me refiero. Y para

, la inaerción del pr©sante on el BoL>^•

?TIN OFICIAL de.esta^ proviucia, á fin
de que lea sirva do notificación á las

demandadas.,-rebeldes dolia Leonor y

, doí3a Rosario Cabello ^ Estrada, en
cumplimiento del artículo seteciento^^

setenta y nuove y demás concordan-
tes do la ley de Enjuici zmionto civil,

lo firmo en Córdoba tl diez de .^'ebrero

de mil novecientos dos.-Antonio Ra-

vé de1 Castillo.

1i1,ONTILLA

N i^m. 546

Don Jo^é vera Frenero, Jnez de grimera.

instancia de esta ciudad.

Hago saber:,quo en este Juzga.do de
mi cargo se sigue oxpediente á ins-
'tancia d® Josd Carrasco Me3a, en
nombre propio y como mandatario
verbal de Dolores Barrauco Gómez
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y de Francisco Duque ;ylorales, de es-
tos vecinos, para justificar en su fa-
vor la pose^ión en que se encuentran,
como dueiios respectivamente de las
ñncas siguientes:

Una tercera parto de la caea níi-
mero once moderno, calle Iioruo,
de esta población, perteneciendo las
otras dos terceras partes á Encarna-
ción Pedraza, mujer del Carrasco y
á los herederos de ;l?anuel Ruiz Lu-
cena.

Una casa ealle .Santa Brigida, nú-
mero cuarenta y nueve, de esta ciu-
dad, de la que fig.ura amillarada una
cuarta parte á nombre de Anbeles
Alcaide, siendo uno de sus causa-ha-
bientes Dolores Serrano Velasco.

Una casa número veinte, caile San
Francisco, do esta población, ]a cual
figura amillarada á nombre do Anto-
nio Luque Berral, cuyos causa-ha•
bientes son desconocidos.

En cuyo expediente he mandado en

provideucia de est© día, sean citados

por medio del presente los causa-ha-

bientes del b'Iaauel Ruiz Lucoua, Do-
lores Serrano Vela^co y los demás

causa habientes de Angeles Alcaide,

asi como los do Antonio Luque 13erral,

para que dentro del término d© diez

dfas, contados desde el siguiente al
de la inserción do este edicto en el Bo-

LETI^T C♦ FICIAL d0 eBta prOVlnCla, pue-

dau comparecer ante este Juzgado á

hacer las reclamaciones que estimen

procedentes, con apercibimiento do
que si nA lo vorifican les pararán los

peTjui.cios á que haya lugar en dere-

cho.
,Dado en Montilla á treinta de Ene-

ro de mil novecientos dos.-José Ve-
ra.-El aoiuario, Agustín Maldonado.

CAI3RA

Ni^m. b89

Don Jo^é 3oler y Duroni, Juez de priinera
iustancia de eate partido.

Aago saber: que en este .It;zgado y
por la Escri^bansa del que reffenda,
penden autos de interdicto de .obra
vieja, promovidos por el Yrocurador
don Antonio Ortiz en nombre do doIIa
Rosario Vargas Cul`iero, doHa Araceli
Vorgara Vargas, don Manuel MuIIoz
Gómez y don Manuel y don Felipe
Gan y Cubero, vocinos de Doíla 1VIen-
cia, contra el Egcmo. señor Condo de
Altamira, Duque de Baena, como po-
seedor de la casa número cinco de la
plazuela de ]a Cruz, de la e^presada
villa de Dotta ^IPncfa, en solicitud de
que se adopten las medidas urgontes
á fln de evitar los riesgos que pudíe-
ra ofrecer, por las personas y pro-
piedades de los demandantes, ei eeta•
do ruinoso de dicha casa, y que se
procediera, si fuese necesario, á la
demolición do la misma; y habiéndo-
se practicado las diligencias que pre-
riene el artículo mil seiscientos se-
tenta y nueve dé la ley de Ejuicia-
miento civil, he acordado por provi-
dencia dictada con fecha de ayer, que
se convoque á las partes á juicio ver-
bal, el que tendrá lugar en la Sala
Audiencia do eate Juzgado el día
veintiaiete del corriente y hora de las
doce.

X ao siendo conocido el domicilio

BOLETIN 0)♦'ICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

del demandado el Egcmo. soiior Con-
de de Altamira, Duque de Baena, en
armonía con lo dispuesto en el artícu-
lo setecientos veinte y cinco de expre•
sada ley rituaria, aplicable por ana
logia, se le cita por medio de edictos
que se publicar^n en los periódicos
oficiales y en el local del Juzgado, en
la forma prevenida por la ley, con el
fin de que pueda llegar al conoci-
miento de aquél, y se le previene que
no compareciendo s® continuarú el
juicio en rebeldía sin volver á ci-
tarlo.

Dado en Cabra á cinco do Febrero
de mil novecientos dos.-José Soler.
- El^ actuario, Licenciado Alfredo
Ilurtado.

ALCALA LA l;.EAL

ti úcn. 540

Don Juap Rolivar Torree, Juez muuicipal g
interino de instruccidn de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza ^í Luis :^loreno Gon-
zález, natural de Alhama (Granada)

y vecino de Be• ja, cuyas demás cir-

cunstacias y actual paradero se igno-

ran, para que dentro del término de

quince días, á contar desde la inser-

ción de la presente en el BOLETIN

OrICI^L do esa provicia, comparezca

ante este Juzgado á responder de

cargos que le resultan en causa que

se le sigue sobre hurto; apercibido

que de no comparecer le parará el

perjuicio á, que hubiero lugar.

A1 propio tiempo se encarga á to-
das las autoridades y de la policía
judicial, la busca y detención de di-
cho individuo y su conducción á la
cárcel de esta ciudad.

Dada en ^lcalá la Iteal á ocYio de
Febrero do mil noveciontos dos.-
Juan I3olivar.-P. ^1. de S. S., Licen-
ciado Antonio (3onzález do Lara.

Junta de arbitrios de Melilla

Núm. b29

Esta Junta abre, entre ]os Doctores
ó Licenciados en 1liedicina, un concur-
so para la provisión de la nueva pla-
za de médico titular de la misma, do-
tada con el sueldo anual de 3.000
pesetas, que se pa;arltn de los fondos
de aquélla, por mensualidndes ven•
cidas.

El profesor nombrado, lo será por
cuatro años, habrá de preatar asis-
tencia á las familias pobrea, y des-
empei'iarfi las funciones propias de su
cargo que se conaignan en el contra-
to que se halla de manifiesto en la
Secretarta de la Junta.

Los aspirantes, que no podrán te-

ner mAs de cincuenta y cinco años de

edad, dirigirán sus solicitudes al ea-

celentisimo señor Presidente de la

Junta de arbitrioa de Melilla hasta el

día 31 de Marzo prógimo, acompa-

ñando copia legalizado del titulo y

partida de bautismo y de los docu-

mentos que acrediten méritos profe-

sionales.
Jíelilla 6 de Febrero de 1902.-E1

General Presidente, Venancio Her-
nández.

SECCION UE ANUNCIOS

En apoyo de Ia advertencia

que ae hace en la cabeza de eate

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantos en Pl or-

den aficial ó particulal publiquen

anuncioa, aea cual fuere su pro-

cedencla, ae ina©rtan á continua-

ción varios artículoa del Real de-

creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
dicionea ae conaignax•án necesa-

riamente, entl•e otras, la obliga-

ción del rematantA de pagar loa

anuncioe, honorarioe devengadoa
y auplementoF+ adelantadoa por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la sui- ►asta, eacrituras, y en gene-

ral, toda clase de gastos que oca-
aione la aubasta v íormalización

del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de

conteuer loa pliegoa de condicio-

nea del contrato, aiempre que la

cuantía total de éata egceda de

G0.000 peaetaa.

Art. 23. Las Corporaciones

provincialea y municipales abo-

narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen

las aubaataa, los derechoa por

elloa devengados v loa auplemen-

toa adelantados por loa miemos,

así como loe derecho9 de inser-

ción de loe anunc;ioe en los pe•

riódicoa oficialea, cuidando de re-

integraree del rema^ante, ai lo

hubiere, del importe total de loe

referidoa gaatos, de cuyo cargo

eon, con arreglo á lo diapueato en

la regla 8.' del art. 8.°

Lae Corporacionea provincia-

lea y municipalea no procederán

al otorgamiento de la eacritura

de loa contratoa en que tal ina•

trumento público ae egija, ein

que, en el acto de referencia, eg-

hiban loa rematantea el reaguar-

do de haber conatituído la fianza

definitiva.

JunvT^.s
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

LIBRAMIENTOS
c,on los nuevos impuestos y re
cargos.

I^^AS ^U_^AS
para la compra y vanta de caba-•
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresas y Gastosr
Mayores, Augiliares y de Caja.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

I^OS LIB•ROS
para la ^ontabilidad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
^ 410^.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LAS NuMINAS
para el pago de haberes á lo^
maestros de instrucción primaria.

JUSTIFICANTES
de revista.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifadas-

RELACIONFS
de altas y bajas de matrícula, co>z
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

CUENTAS
de çaudales y de ordenación.

PRESUPUESTO^
Los impresos para la formació

de presupuestos.

LOS EXPEDIEÑ
te^ para gaardas jurados.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

Listas de embarqu
con arreglo ^ al último modelo.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sob
pagos y eueldos.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana^
sus li,stas cobratorias y estados.

Padrón vecinal ^
Imprsnta del DIAEIO DE COBDOB^
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